
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

¿Necesitás dar de baja tu póliza o realizar una desafectación parcial de tu garantía? 
 

1 Envianos la documentación correspondiente indicando número de póliza a 
bajas@acg.com.ar 

2 Te va a llegar un mail automático confirmándote que procesamos tu baja. O bien podés 
ingresar en nuestra Web y consultar su estado acá. 

3 Deberás ingresar con tu número de CUIT como usuario y tu contraseña. 
4 Dirigite a la opción: “Pólizas Consulta de Pólizas” y buscar por número de póliza 

para ver el estado. 
 

 

¿Qué documentación necesito presentar para la baja? 
 

 Documentación necesaria para dar de baja sus pólizas según el tipo de garantía solicitada 

 

Tipo de 
Cobertura 

 

 
Facturación 

 

Póliza 
Original 

 
Carta del 

Asegurado/ 
Beneficiario 

 

Acta de 
adjudicación 

Constancia 
del Sistema 
Electrónico 
COMPR.AR 

Envío de 
sentencia y 

comprobante 
de pago 

Pantalla de 
liberación 
por parte 
de AFIP 

 
Rescisión 

del 
Contrato 

 
Acta de 

recepción 
PROVISORIA 

 
Acta de 

recepción 
DEFINITIVA 

 

OC y 
Remitos 

Facturas o 
Certificado 
de obra, 

firmado por 
Beneficiario 

Mant. 
de oferta 

Por única vez - - - - 
       

Ejecución 
de Contrato 
(aseg público) 

Refacturable hasta su baja - - 
 

- 
   

- Sólo en Pcia 
de Bs As 

  

Ejecución 
de Contrato 
(aseg privado) 

Refacturable hasta su baja - - 
       

- 
 

Anticipo 
Financiero/ 
Por Acopio 

Refacturable hasta su baja - - 
     Sólo en Pcia 

de Bs As - 
 

- 

Fondo de 
Reparo 

Refacturable hasta su baja - - 
         

Judiciales 
(sustitución 
de medida 
cautelar, 
contracautela) 

Refacturable anual hasta 
su baja 

 

- 
    

- 
      

 
Aduaneras 

Refacturable hasta su baja, 
acorde tipo de riesgo - 

    
- 

     

Alquileres Hasta el fin del contrato - -     
- 

    

 
Otras 
Garantías 

Refacturable hasta su baja, 
acorde tipo de riesgo - - 

         

MANUAL DE BAJAS 
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ACLARACIONES ADICIONALES: 

Generación de notas de créditos de refacturaciones 

• Si la fecha de baja se produce dentro de los 45 días -comenzando a contar desde el inicio del 
último período refacturado- se generará una nota de crédito por el total del período. 
• Transcurrido el plazo de los 45 días, deberán abonar la factura total por el período refacturado. 
• Esto no aplica al endoso 0 o primera facturación de la póliza. 

 
Documentación por tipo de riesgo: 

 

Garantías aduaneras: 
 

Cancelación de póliza: 
 

• Pólizas en papel: devolución del original de la póliza / Print Screen donde figure el nro. de póliza 
de ACG y su estado de: LIBERADA / ENTREGADA. 
• Pólizas electrónicas: ACG extrae semanalmente desde la página Web de AFIP–DGA (S.I.M.) un 
listado con los estados de las garantías allí encontradas y se procede de forma electrónica con las 
bajas respectivas. Tener en cuenta que, en el caso de las pólizas electrónicas aduaneras, si estas 
no fueran afectadas por el despachante, serán dadas de baja de oficio por AFIP entre 15 a 25 
días posterior a la emisión. 
También puede presentarse la pantalla de liberación por parte de AFIP para proceder a su baja: 

 

 
GARANTÍAS CONTRACTUALES: 

 

Cancelación Cumplimiento de contrato: 
1- Devolución de original. 
2- Nota del beneficiario acreditando el fin de las obligaciones (*). 
3- Acta de recepción provisoria (sin observaciones) o definitiva. 
4- Remitos debidamente conformados + factura + orden de compra (correspondiente a la 
provisión del bien o servicio garantizado). 
5- En el caso de ejecuciones de contrato de asegurado público, mail o comprobante de 
plataformas digitales (BAC - COMPR.AR) dando aviso de reintegro cumplimiento. 



 

 
 

 

 
 

CANCELACIÓN ANTICIPOS FINANCIEROS O PARA ACOPIO: 

1- Devolución de original. 
2- Nota del beneficiario autorizando la baja o reducción (*). 
3- Acta de recepción provisoria sin observaciones o definitiva. 
4- Certificados de avance de obra conformados por el asegurado (donde figure la 
desafectación del anticipo). 
5- Remitos debidamente conformados + facturas (correspondiente a la provisión del bien o 
servicio garantizado, conformados por el asegurado). 

 
DESAFECTACIONES PARCIALES: 

• Certificados de avance de obra (donde conste el importe desacopiado proporcional al anticipo 
recibido.) firmados por el beneficiario de la garantía. 

• Carta de los beneficiarios indicado y autorizando a la cía. a proceder con la reducción parcial 
de la suma por cumplimiento de entregas del suministro / avances en la obra. 

• Facturas donde conste el descuento proporcional al anticipo recibido. 
• Facturas y notas de crédito por el proporcional recibido de anticipo. 

Se aplicarán en todos los casos a partir del último período refacturado. 

CANCELACIÓN FONDOS DE REPARO: 

1- Devolución de original. 
2- Nota del beneficiario autorizando la baja (*ver modelo sugerido debajo). 
3- Acta de recepción definitiva. 
5- Acta de recepción provisoria, sin observaciones, solo en Pcia. de Bs As. 

 
 

(*) Nota Modelo Asegurado/ Beneficiario: 
En los casos de que las bajas sean realizadas , mediante carta expresa del beneficiado de la 
garantía, se tomará como fecha de baja, la fecha en la que ésta fue recibida vía mail. 



 

 
 

EN LA CARTA DEL ASEGURADO ES FUNDAMENTAL QUE SE ESPECIFIQUE: 
 

• Nro. de póliza / Objeto de la contratación. 
• Mencionar que se cumplió con las Obligaciones garantizadas en tiempo y forma a total 
satisfacción del Beneficiario / que no existe a la fecha de la firma reclamo alguno bajo ningún 
concepto, ni al Tomador ni a la Cia. de Seguros / autorizando de esta forma la Cia a 
proceder con la baja. 
• Firmada por un Apoderado o jefe de sector, aclarando la firma y cargo del firmante, en hoja 
membrete. 

 

CANCELACIÓN PÓLIZAS JUDICIALES: 
 

1- Devolución de original. 
2- Resolución y/o desglose de la póliza en el expediente. 

 



 

 
 

3- Desestimación de la póliza judicial: 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para más información, podés contactarte con el 
Sector de Bajas ACG: 

Eduardo Antosiewicz 

+54 11 4320-7200 Int. 7255 
bajas@acg.com.ar / eantosiewicz@acg.com.ar 
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